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PRESENTE.

JOSÉ ANTONIO TOVAR ESCANDÓN, MARÍA ANGÉLICA MEDINA

HERNANDEZ Y CAMILA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente, Secretaria y

Tesorera del Comisariado Ejidal de GUADALUPE VICTORIA Y SU ANEXO LA

CRUZ, actuando en el Juicio de Amparo 319/2021 del Juzgado Sexto de Distrito,

por medio de la presente para mejor proveer y con fundamento en el articulo 121

de la Ley de Amparo nos permitimos solicitar

Copia certificada del Plano de Localización levantado por el Perito

Topógrafo José Ascensión Vaca González, por parte de la Dirección

de Catastro del Gobierno del Estado y por el Instituto Registral y

Catastral de San Luis Potosi, en el cual se delimita el Santuario de

Nuestra Señora de Guadalupe en el Desierto, ubicado en Av. del

Desierto S/N, en la Comunidad de Guadalupe Victoria, en el

Municipio de Mexquitic de Carmona. Del cual se acompaña copia

simple.

1.

Copia certificada del Convenio de Colaboración que suscribiera ésta

Arquidiócesis con el Ejido de Guadalupe Victoria y su Anexo La Cruz,

de fecha 19 de agosto del 2019.

De acuerdo a la Cláusula número 7 de el convenio, informe el estado

del trámite de nacionalización del templo parroquial de la

PARROQUIA SANTUARIO DEL DESIERTO A. R. denominado

"SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE EN EL

DESIERTO", proporcionando copia del expediente del trámite y el

estado del mismo.

Informe si existe convenio o acuerdo de colaboración de ésta

Arquidiócesis con el Ayuntamiento de San Luis Potosi para realizar

trámites de carácter publicitario del Santuario, como parte de la

oferta turistica por parte del Ayuntamiento de San Luis Potosi.

Informar si ésta Arquidiócesis para efectos de la administración de

este Santuario y de los parajes y tierras que lo delimitan y que son

parte de este Ejido, conformó un Patronato denominado "Patronato

del Santuario de la Iglesia del Desierto A. C." estableciendo quienes

lo integran y cuales son los objetivos, así como copia certificada de

dicha Asociación Civil.

2.

3.

4.

5.

Nos permitimos acompañar documento al que obtuvimos acceso extraoficial y el

que refiere la existencia de ese patronato en 14 hojas.



Por las atenciones que se sirva prestar a este documento nos despedimos

CNC
DE

Cota HeenandecHdz
CAMILA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZNIDO9SE ANTONIOTOVARESCANDON TesoreroPresidente

cOMISARIADO E JIDAL
Guadalupe ieto:a y
SuaXo L4 Cuz

Mpio. biexqudic de Camone,
SLP

Hona ArgeH ole
MARIA ANGÉLICĀ MEDINA HERNÁNDEZ

Secretario

SAN LUIS POTOSI, S.L.P. A LA FECHA DE SU PRESENTACION.


